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Precios dt suscripción

En la Capital:
Por un mes. , . 2 ptas.

» tres meses. 5’50 >
> seis meses. 10’50 »
» un año. . . 20’50 »

.Fuera de la Capital:
Por un mes. . . 2’50 ptas.

» tres meses.. 7 »
> seis meses.. 12’50 »
» un año. ... 24 »
Números sueltos, 25 cénti

mos de peseta cada uno.
El pago de la suscripción es 

adelantado.

Precios dç Inserción

de ts jjrof.sds de £ojrc6e

Los edictos y ammoíos oi- 
ciales y particulares que sean 
de pago satisfarán, por línea, 
0’25 pesetas cuando el numere 
de inserciones no llegue á diez, 
si excede de dicho número ra- 
girá la tarifa siguiente:

Peseta» 
por lin»

Por 10 días seguidos. . 0’1® 
» 16 id. id. . . . 0’07

> 30 id. id. . . . 0’0^
Anuncios judiciales, 0‘05 pe

setas por línea, debiendo los in
teresados nombrar persona qua 
responda del pago en la Capital

Las Leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Ca
narias y territorios de Africa sujetos á la legislación peninsu
lar, á ios veinte días de su promulgación si en ellas no se dis- 
pusieie otra cosa. -,

Se entiende hecha la promulgación el día en que termina la 
nserción de la Ley en la Caceta. (Art. l.° del Código Civil).

SE PUBLICA
LOS MARTES, JUEVES Y SÁBADOS i

 Se suscribe en la Seiiretaría de la Excelentísima Diputa
ción y en la Imprenta Provincial, instalada en la planta baja 
de la Gasa de Beneficencia.Los susoriptores de fuera de la Capital remitirán su im
porte en libranza del Tesoro, Giro postal ó letra de fácil 
cobro.

DKL

eOHSSJO DK MINISTaO;S

S. M. el Rey Don Alfonso KIÍÍ 
(q. D. g)., S. M. la Reina Doña 
Victoria Eugenia y Sus Altezas 
Reales el Principe de Asturias é 
infantes continúan sin novedad en 
su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta 
Real Familia.

(^Gaceta del 16 de Octubre.)

ARREND AMIENTO
DE LA 

REcmACiaoiC'waiaüaiHBS
DE LA

PROVINCIA DE LOGROÑO

748
EDICTO 

para notijícar la acumulación 
de débitos d contribuyentes de 
domicilio ig'norado,por medio 
del Boletín Oficial y Gaceta de 

Madrid.
Don Segundo Lusarreta y Felipe, 

Recaudador auxiliar de contri
buciones del pueblo de Lo 
groño.
Hago saber: Que en el expe

diente que me hallo instruyendo 
por débitos á la Hacienda, corres 

pendientes á los conceptos de 
rústica y urbana, por los años 
1912, 1913, 1914,1915, 1916 y 1917, 

; se ha dictado la siguiente
Providencia:—«Resultando 

i que ios deudores á que se refiere 
I este expediente son en deber ade- 
j más de las cantidades por que en 
i el mismo se procedía, las venci- 
■ das con posterioridad. Visto lo 
i que dispone el artículo 148 de la 

Vigente Instrucción y en virtud 
j de las atribuciones que por el mis- 
I mo se me confieren, acuerdo acu

mular las cuotas vencidas de los 
I contribuyentes que expresa la 
I certificación que antecede, al ex

pediente que se sigue por débitos 
üe trimestres anteriores, conside
rándose apremiadas aquéllas cuo
tas en igual grado en que se en

cuentran las anteriores, por cuya 
suma y recargos se considerarán 
efectuados los embargos hechos 
á los deudores ó se ampliarán en 
caso necesario, debiendo notifi
car esta providencia á los deudo
res.»

Y hallándose comprendidos en 
dicha providencia los deudores 
que se expresan á continuación, 
cuyo domicilio se ignora, se les 
notifica por medio de la presente 
que por duplicado se remite á la 
Tesorería de Hacienda de esta 
provincia para que pueda acor
dar su inserción en ei Boletín 
Oficial y Gaceta de Madrid, 
según dispone el artículo 142 de 
la Instrucción de 26 de Abril de 
1900, á saber: * « «

COMISIÓN MIXTA
DE

UECEiUTAMIEÍi TO

El sábado 20 del actual, y hora 
de las once, tendrá lugar en la 
Diputación provincial, domicilio 
legal de la misma, el sorteo por 
grupos de los pueblos de esta pro
vincia, para determinar el cupo 
de hombres con que cada uno ha 
de contribuir para el reemplazo 
del año actual.
Logroño, 17 de Octubre de 1917. 

—Ei Presidente, Ricardo Etche- 
varría.

e AÑOS j 

de

los débitos

NUMERO

de 
orden de los 

recibos

CONTRIBUYENTES CONCEPTO

IMPORTE 
de 

los recibos

Pesetas Cts.

RECARGOS 
de 

1.® y 2 ® grado

Pesetas Cts.

TOTAL

Ptas. Cts.

1912
1913
1914
1915 
1916 
1917
1912
1913
1914
1915
1916

581 
621
635 
652 
665 
687 
439 
458 
466 
491
503

Doña Lucía Olózaga y Compañía 
Los mismos 
Los mismos 
Los mismos 
Los mismos 
Los mismos 
Los mismos 
Los mismos 
Los mismos 
Los mismos 
Los mismos

Rústica 
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.

Urbana
Id.
Id.
H 
Id.

39 68
40 00
39 68
39 64
40 60
19 58
43 52
43 72
43 32
47 04
47 04

5 95
6 00
5 95
5 94
6 09
2 94
6 51
6 55
6 49
7 05

1 7 05

45 63
46 00
45 63
45 58
46 69
22 52
50 03
50 27
49 81
54 09
54 09

Totales... 443 82 ! 66 52 510 34

Logroño, 11 de Octubre de 1917.-E1 Recaudador, Segundo Lusarreta.
Sección Administrativa de 1/ Enseñanza

Nombramientos
Con esta fecha ha sido nombra

do Maestro interino de Sección 
de la Escuela nacional graduada 
de niños de Ortigosa de Cameros 
D. Alejandro Tejedor Prádanos, 
número 34 de la lista de aspiran^ 
tes, por no haberse presentado á 
tomar posesión de su cargo don 
Felipe de Andrés, nombrado para 
dicha escuela en 15 de Septiembre 
último.

Lo que se publica á los efectos 
consiguientes.

Logroño, 17 de Octubre de 
]917._El Jefe de la Sección, 
J. Antonio Alonso.

Gobierno Militar dç Logrofto

BASES para el concurso de 
ofrecimiento de terrenos par a 
polígonos de tiro y campos 
de tiro permanentes.
1 .^ Estos terrenos habrán de 

estar inmediatos á la población 
para que puedan ser utilizados 
diariamente por las tropas.

2 .^ Las dimensiones para po
lígonos de tiro serán de cuarent.a 
metros de anchura por 1.000 de 
profundidad.

3 .^ Las de los campos de tiro 
permanentes habrán de ser 800 
metros de frente y 3.700 metros 
de profundidad. .

4/ Los terrenos que se oirez- ।

can para polígonos de tiro deben 
estar limitados en sentido de la 
longitud y en uno de sus frentes 
por alturas bastante elevadas de 
rápida pendiente desde su cresta 
hasta el pié.

5 .^ Será circunstancia reco
mendable la menor dureza del 
suelo j - *ó * Los terrenos destinados a J 
campos de tiro permanentes, han | 
de ser, en lo po.sible, limitados j 
por alturas de LO á 180 metros । 
con fuertes pendientes del 20 al | 

I 25 por ciento. ¡
i 7/ Las ofertas de terreno í 
i que se presenten al concurso, en ’ 
’ que se detallará el precio y las i 
i demás condiciones de cesión ó |

venta, habrán de entregarse en 

el Gobierno Militar de Logroño 
en los 10 días siguientes á la fe
cha de estas bases.

8.®^ Los que hicieren proposi
ciones de cesión ó ventas de te
rreno se obligarán á dar todo gé
nero de facilidades para que sean 
reconocidos por la Comisión que 
ha de informar sobre sus condi- 
cicnes.

Logroño, 13 de Octubre de 
1917.—El General Gobernador 
Militar, Rafael de Lachambre.

.........-J» »•«»>•
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viobierno C¿ivíI j AYUNTAMIENTOS
Í

o

s

CÛ 
§ 

o’ 
» o !X

CONCEJALES QUE CESAN

RELACIÓN de las vacantes de .Concejales acordadas por los Ayuntamientos, en ! 
cumplimiento del artículo 45 de la ley Municipal y Real orden de 30 de Sep- Canillas..................  
tiembre de 1913, que han de proveerse en la próxima renovación bienal. |

, _______________ t

D. Leopoldo Torrecilla 
Víctor Llerena 
Severiano Besga

AYUNTAMIENTOS
s oo’

o

05 O o
o* 
» 
g?

CONCEJALES QUE CESAN
í
í Cárdenas........................

D. Victoriano Manzanares 
Claudio Terreros 
Tomás Navaridas

Alberite..........................

Alcanadre......................

D. Marcial Menchaca Moreda 
Medardo Yangüe?a Jalón 
Salustiano Mozón Munárriz 
Agustín Sáenz A'rdanaz

D, Marcos Torres Gil
Eusebio Barco Fernández 
Anastasio Gil Fernández 
Pedro López Pé "ez

» Carbonera. . . . . . .

Casalarreina........................
t 
ii

D. Tirso del Portal Sáenz 
Dionisio Royo Merino 
Benito Alguacil Royo

D. Domingo Otañes Aguiriano 
Ciríaco Rueda Fernández 
Justo de la Guardia Angulo 
José María Pobes Cañedo 
Antonio Conde Landazuri 
Bonifacio Martínez Guinea

Aldeanueva de Ebro.

Alfaro. , . . . . , ,

Almarza de Cameros. . .

Anguciana. . . . . .

l.° 
>

2.°

1.”

»
2.®
»
»

j

D. Félix Medrano Morales 
Demetrio Pastor Roldan 
.Manuel Pérez Cuevas 
Sebastián Ruiz Fernández 
Demetrio Rubio Fernández

D. Vicente López Gil 
Gregorio Sesma G tirria 
Luis. Belsué San Martin 
Telesforo Palacios L. Montenegro 
Pedro Pérez Granel 
Nicasio Casas Aguirre

D. Pedro Ruiz Camporredondo 
Fernando Herrera Marín 
Angel Moreno Jiménez

D. Justo Ladrero Criarte 
Santos Duenas Mañero 
Restituto González Crespo 
Gregorio Tob alina Villare jo

i
l Castañares de Rioja. . .

?
í
i Cellorigo..............................

i
1 Cerrera del Río Alhama. .

iâ
Cidamón......................... .....

1 s

i Cihuri............................   ,

i

1.®
2.®
3.®

D. Constantino Deheso Negueruela 
Juan Negueruela Valladolid 
Salustiano Riaño Huerta

D. Angel Marique Pangusión 
Salvador Valderrama Fernández 
Esteban Fernández Valderrama

Cuatro vacantes
Dos vacantes
Una vacante

D. Angel Fernández 
Francisco Rioja 
Andrés García

D. José Agüero García 
Hipólito Aguirrebeña Pérez 
Cecilio Martínez García 
Javier Gil Arana 
Félix Ortiz Isasi

Arenzana de Abajo. .
D. Emiliano Gil Enriquez 

Félix Canal Lopez 
Felipe Pérez Torres

1
í Cirueña...............................
!

D. Víctor Cañas Dueñas 
Felipe Peña Prado 
Damián Sacristán Cañas

Arnedo,...............................

Autol....................................

Badarán. ..........................

Berceo..................................

1.® 
» 
» 
*

2.® 
» 
>

!.• 
>

2.® 
»

D. Isidro Muro
José María Gentico
Teófilo Ruiz de la Torre
Frutos Pérez 
Faustino Muro 
Melquíades Herreros 
Primo Beriaín

D. Angel López de Murillas 
Antonino Pérez Ezquerro 
Toribio Fernández Igúzquiza 
Bonifacio Hernández Pascual 
Demetrio Pascual Benito

D. Benito Ciarte Moi ga 
Eugenio Torrecilla Lerena 
Jacinto Arambarri Manzanares 
Rufo Sáenz Manzanares 
Pedro Rubio Uruñuela ,

D. Escolástico Lafuente Martínez 
Pedro López Lerena 
Domingo Lerena Peña 
José Echavarría Larrea

1

i Cornago...............................
1

■ ?
í Corporales:. . . . . .

1
1
í Entrena...............................

1
s 
í

Ezcaray. . . . .

iF
1 Galbárruli...........................
1

1.®

»
2.®

D. Apolinar Arellano Ridruejo 
Ramón Ridruejo Vicente 
Fernando Alfaro Martínez 
Pedro Baquero Mendoza 
Antonio Ridruejo Calavia

D. Benito Zuazo García 
Leoncio Montoya Sacristán 
Emilio Zuazo García

D. Fructuoso Ubis Rodríguez 
León Rodríguez Royo 
Amós Osés Villanueva 
Pedro Osma Padilla

D. Eugenio Larrea Sáenz 
Teodoro García Villanueva 
Francisco Aranjuelo Alonso 
Félix de la Torre Pérez 
Saturnino Nenclares González

D, Santiago JBspejo Arce 
Sidonio Martínez de Salinas 
Aniceto González Arnáez

Briones................................

Cabezón de Cameros. . .

Calahorra.............................

Oanales de la Sierra . . .

1.®
»

2.®
»
»

1.®
»
»

2.®

»
3.®
»

I

D. Juan Urbán Pérez 
Toribio Pérez Ibaibarriaga 
Andrés Ibarnavarro García-Baquero 
Víctor Gill de la Cuesta Quincoces 
Valentín Kanclares Peñafiel

J. Juan del Pueyo Jiménez 
Miguel Blanco Ramos 
Cipriano Tejada Jiménez 
Estanislo Galán Mesanza

). Antonio Sánchez Obelar 
Mateo Beaumont Díaz 
Benito M. de Baroja Alvarez 
Leandro Antoñanzas Sáenz 
Pedro Sáenz Oliván 
Jesús de Felipe Urbina 
Santiago Félez Aedo 
Antonio Olivera Soro 
Lorenzo Lana Lara

). Gonzalo Martínez Prieto 
Tomás Blanco Prado 
Antolín Blanco Muro

i

1 Galilea.. ..........................

i1
Gimileo .......

1i
í Î í
?

? Haro....................................
(
i

1£ ír
i Here®. . . . . . . .

Hervías. ...........................

1.®
»
>
»

2.®
»

8.^

D. Francisco Fernández 
Angel Malo 
José de la Prida 
Ciríaco Ruete

D. Víctor Argudo Hernando 
Leandro Pérez Lafuente 
Hilario Blanco Sánchez

D.. Víctor Fernández Estefanía 
Hipólito Cárcamo Ruiz 
Adolfo Herrarte Alegría 
Pedro Pablo Gato Villanueva 
Arsenio Marcelino Salazar 
Leopoldo González Arnáez 
Felipe López Elorza

D. Justo Pascual Fé 
Jorge Simón Martínez 
Hermógenes Ortigosa Osterit 
León Ortigosa Mazo

?. Miguel Villaverde Matute 
Cirilo Alonso Torrecilla 
Julián Larrea Cereceda
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Distrito Forestal de Logroño
-------------- ------------------------------- 586

RELACION de las licencias de pesca expedidas por esta dependencia durante el mes de Septiembre^ dando cuenta de ello en cumplimiento á 
lo prescrito en el artículo 25 del Reglamento de 7 de Julio de 1911, dictado para la ejecución de la vigente ley de Pesca.

Logroño, 30 de Septiembre de 1917,—El Ingeniero Jefe, Antonio Ganuza.

Número 
de la 

licencia

Fecha de la licencia

NOMBRES
AÑOS

de edad VECINDAD PROFESIÓNDia Mes Año

226 1 Septiembre 1917 Don Gregorio Marrón Angulo 39 Ochánduri Labrador
227 1 > > » Domingo Miquelez 45 Mendavia Pescador
228 1 » » » Félix Verano Chancho 19 Logroño Jornalero
229 5 > » » Valentín Pérez xÁrévalo 16 Id Id.
230 6 » » » Adrián Fernández 36 Haro Id.
231 8 » » » Doraingo.Elvira Arina 34 Mendavia Pescador
232 8 » » » Eduardo Elvira Arina 32 Id. Id.
233 8 » » » José María Ortiz Rada 35 Id. Id.
234 8 > » » Pablo Peciña Pérez 27 San Vicente Jornalero
235 8 » » Juan Resa JMartínez 64 Id. Pescador
236 8 > » » José Renar de Lamber 31 Quel Gimnástico
237 14 » » Adrián Pastor García 41 Rincón de Soto Labrador
238 14 > » » Manuel Valderrama 55 Cuzcurrita Id.
239 17 » » » Modesto Suberbiola 35 Calahorra Pescador
240 17 > » » Nicolás Pérez Pascual 54 Logroño Jornalero
241 29 » » » Damián Ocio Briones 58 Herramélluri Veterinario
242 29 > » » Antonio García Monasterio 27 Bobadilla Jornalero
243 29 » > » Angel Alonso Miranda 46 Mendavia Pescador
244 29 > » » Constancio Angulo Leiva _ 48 Ochánduri Propietario

Servicio de Higiene y Sanidad Pecuarias
PROVINCIA DE LOGROÑO MES DE SEPTIEMBRE DE 1917

ESTADO demostrativo de las enfermedades infecto-contagiosas que han atacado d los animales 
domésticos en esta provincia, durante el mes de la fecha.

ENFERMEDAD PARTIDO MUNICIPIO

.íASk. rsar i ivi a.i_ hej s

ESPECIE
Enfermos 
del mes 
anterior

Inva
siones en 
el mes de 

la fecha
Curado»

•

Muertos 
ó 

sacrifica
dos

Quedas 
enfermos

C. sintomático................. Calahorra.. . xAutol. . . . Equina. . . » 1 » 1
116Viruela............................ Logroño. . . Logroño. . . Ovina. . . 242 121 242 5

Idem................................. Idem................ Hornos. . . Idem. . . . 16 20 20 > 16
Idem.............................. Arnedo.. . . Quel. . . . Idem. . . . 222 > 175 > 47
Idem................................. Nájera. . . . Nájera. . ídem. . . » 15 » 3 12
Idem.............................. Idem.. . . . Huércanos. . Idem. . 149 70 149 2 t)8
Idem................................. Idem................ Baños río Tobía Idem. . . . 39 61 39 5 56
Idem................................. Idem................ Viaiegra Abajo Idem. . . . 44 56 » 6 94
Idem. ............................. Idem................ Villavelayo. . Idem. . . . 184 » » > 184
Idem................................. Idem................ Alesanco. . . Idem. . . . > 76 12 64
Idem................... .... Sto. Domingo. Leiva. . . Idem. . . . 28- 81 50 1 58
Idem............................   • Tdpm Cidíímón. . . Idem. . . . 10 » 10 »
Idem................................. 'Forrecilla. . . Ortigosa. . . Idem. . . . 15 > > 15
Idem................................. Haro............... Haro. . . . Idem. . . . 25 7 6 12
Idem................................. Idem................ Castañares. . Idem. . . 20 » 6 14
Mal rojo...........................
Idem............................ ....

Cervera. . .
Idem................

Igea....
Cornago. .

Porcina. .
Idem. . . . 2

1
1

1
3

>
»

Sarna................................ Arnedo. . MnniUa. Caprina . . 3 > 3 » >

El Inspector provincial de Higiene y Sanidad pecuarias, J. Luque Arto.

JUNTA HÜNICIPAL DEL CENSO ELECTORAL
DE 

LOGROÑO
” 819 I

Para formar parte de la que ha i 
de funcionar en el próximo bienio | 
que comienza el 1.® de Enero de í 
1918, y en virtud de lo dispuesto ¡ 
en el artículo 12 de la ley Electo- j 
ral vigente, han sido designados ;
los señores siguientes: j

Presidente i
Don Antonio Anta Tuesta j

Vocales titulares
Don Rafael del Alamo Castillo 

» Ignacio Sáenz Santolaya
» José Rivero
» Marco Rezóla-
» Tomás Martínez García

Vocales suplentes
Don Galo San Martín Fernández

» José Marro
» Timoteo Morga
» Carlos Gil Vicente
» Juan Navas Carriches

Secretario
Don Santiago Martínez Lainez

Logroño catorce de Octubre 
de mil novecientos diecisiete.—El 
Presidente, Fidel Ibarra.—El Se- 
cretario, Santiago Martínez.

liliRiBtárafijéo Mmiiclpai
Ayuntamiento Constitucional

I DE

! PRÉJANO

Don Tomás Eguizábal, Secreta- 
> rio del Ayuntamiento constitu- 
■ cional de esta villa.
¿ Certifico: Que en el acta de la 

sesión celebrada por la Junta mu
nicipal de esta villa el día veinti
dós del actual, se encuentra el si
guiente

Particular:—«En tal estado, vis
to el déficit de5.281‘01 pesetas que 
resulta en el presupuesto ordi
nario de este Municipio que aca
ba de votar la Junta para el pró
ximo año de 1918, esta Corpo
ración, en cumplimiento á lo que 
determina el número 2.° de la 
Real orden-circular de 3 de Agos
to de 1878, pasó á revisar todas 
y cada una de las partidas de di
cho presupuesto con objeto de 
procurar en lo posible su nivela
ción, sin que le fuera dable intro
ducir economía alguna en los gas
tos por ser pura y necesariamen
te indispensables los consignados 
para cubrir las obligaciones á 
que se destinan, ni aumentar tam
poco los ingresos que aparecen 
aceptados en su mayor rendi
miento todos los ordinarios per
mitidos por la legislación vigente.

En consecuencia, siendo de to
do punto preciso cubrir con re
cursos extraordinarios las ex
presadas 5.28r01 pesetas, la Jun
ta entró á deliberar sobre los 
que más convenía establecer, que 
ofrecieran dicha cantidad y fue
sen adaptables á las circunstan
cias especiales de la población. 
Discutido ampliamente el asunto, 
y convencida la Municipalidad de 
que en el encabezamiento de con
sumos que la Hacienda tiene se
ñalado á este pueblo no se permi 
te ningún otro recargo que los 
ordinarios establecidos por el Re
glamento de ese impuesto, ni 
aunque lo permitiera sería conve
niente por lo excesivo que este 
impuesto resultaría para los con
tribuyentes, acordó por unanimi
dad desestimar este medio y es
tablecer, previa la aprobación 
del Sr. Gobernador civil de esta 
provincia, un impuesto módico 
sobre el consumo de paja, leña y 
patatas durante el próximo año, 
cuyos artículos consienten res-
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pectivamente el gravamen de un 
céntimo de pesjeta por cada kilo
gramo, que desde luego señala la 
Corporación, sin que exceda este 
tipo del 25 por 100 del precio me
dio que tienen dichas especies en 
esta localidad, lo cual está dentro 
de la prescripción marcada en la 
regla 1/ del artículo 139 de la ley 
Municipal y demás órdenes poste
riores, según se acreditará en el 
correspondiente estado ó tarifa 
que se unirá al expediente; calcu
lando la Junta un consumo de 
475.291 kilogramos entre las tres 
especies en todo el año, que vie
ne á producir exactamente las 
5.281‘01 pesetas á que asciende el 
déficit del presupuesto. Se dispu
so, por último, que el precedente 
acuerdo se fije al público por tér
mino de quince días, según y para 
los efectos prevenidos en las re
gías 2.® y 3.® de la citada Real cr. 
den-circular de 3 de Agosto de 
1878 y en la de la de 27 de Ma
yo d$ 1887, y que una vez trans
currido este plazo se remitan al 
Sr. Gobernador civil lo.s docu
mentos señalados en la regla 6/ 
de la última de dichas disposi
ciones.

No habiendo más asuntos de 
que tratar, se levantó la sesión y 
firman los Sres. Concejales y 
asociados presentes, de que yo, 
el Secretario, certifico. —Pedro 
Juan Ruiz de Gordejuela.—Juan 
Eguizábal.=Jesús Manso. = Mi
guel Sota.=Zenón Sota.=Gui- 
llermo Bobadilla.==Ruperto Ruiz. 
=Antonio Pastor.=»César Ochoa 
=Régulo Ruiz.=Tomás Eguizá- 
bal, Secretario.

Corresponde bien y fielmente 
con su original, á que me remito. 
Y para que conste y surta los 
efectos oportunos, expido la pre 
sente, con el V.® B.° del Sr. Al
calde, en Préjano á veintitrés de 
Septiembre de mil novecientos 
diecisiete.—Tomás Eguizábal.— 
V.® B.°: El Alcalde, Pedro Juan 
Ruiz de Gordejuela.

* « *

Ayuntamiento Constitucional 
DE

SAJAZARRA 
~ 519

Don Manuel Fresno, Secretario 
del Ayuntamiento constitucio
nal de Sajazarra.
Certifico; Que en el libro de ac

tas de la Junta municipal, se en
cuentra el siguiente

Particular:~<En tal estado, vis
to el déficit de 4.500 pesetas que 
resu’ta en el presupuesto ordina
rio de este Municipio que acaba 
de votar la Junta para el próxi
mo año de 1918, esta Corporación, 
en cumplimiento á lo que deter
mina el número 2.® de la Real or
den circular de 3 de Agosto de 

1 1878, pasó á revisar todas y cada 
: una de las partidas de dicho pre- 
; supuesto con objeto de procurar 
I en lo posible su nivelación, sin que 
, le fuera dable introducir econo- 
I mía alguna en los gastos por ser 
Î pura y necesariamente indispen- 
Î sables los consignados para cu- 
j brir las obligaciones á que se des- 
i tinan, ni aumentar tampoco los 
’ ingresos que aparecen aceptados 
Î en su mayor rendimiento todos 
I les ordinarios permitidos por la 
? legislación V’.gente.

En consecuencia, .siendo de to- 
j do punto preciso cubrir con re- 
¡ cursos e traordmarios las expre 

sadas 4 500 pesetas, la junta en- 
I tró á délibérai sobre ios que más 
I convenía establecer, que ofrecie- 
¡ ran dicha cantidad y fuesen adap- 
I tables á las circun.^tancias espe

ciales de la población. Discutido 
ampliamente G asunto, y conven
cida la Municipalidad de que en 
el encabezamiento de consumos- 
que la Hacienda tiene señalado á 
este pueblo no se permite ningún 
otro recargo que los ordinarios es- 

j tablecidos por el Reglamento de 
I ese impuesto, ni aunque lo permi- 
¡tiera sería conveniente por lo ex

cesivo que este impuesto resulta- 
I ría para los contribuyentes, acor- 
I dó por unanimidad desestimar 
I este medio y establecer, previa 
I la aprobación del Sr. Goberna- 
I dor civil de esta provincia, un 
i impuesto módico sobre el consu- 
I mo de paja, leña y patatas duran- 

te el próximo año, cuyos artículos 
I consienten respectivamente el 
I gravamen de un céntimo por kilo- 
I gramo, que desde luego señala la 
I Corporación, sin que exceda este 
Î tipo del 25 por 100 del precio me- 
¡dio que tienen dichas especies en 

esta localidad, lo cual está dentro 
i de la prescripción marcada en la 
j régla 1.* del art. 139 de la ley Mu- 
I nicipaly demás órdenes posterio

res, según se acreditará en el 
correspondiente estado ó tarifa 
que se unirá al expediente; calcu
lando la Junta un consumo de 

i 450.000 kilogramos entre las tres 
especies en todo e' año, que vie
ne á producir exactamente las 
4.500 pesetas á que asciende el 

j déficit del pre.sucuesto. Se dis- 
! puso, por último, que el prece- 
I dente acuerdo se fije al público 
i por término de quince días, según 
Iy para los efectos prevenidos en 

las reglas 2.^ y 3.^ de la citada 
Real orden-circular de 3 de Agos
to de 1878 y eu la 6A de la de 27 
de Mayo 1887, y que una vez 
transcurrido este plazo se remi- 

I tan al Sr. Gobernador civil los 
I documentos señalados en la re-

I gla 6.* de la última de dichas dis- i blecer la tarifa que tiene acorda- 
Î posiciones. | da en este servicio, acordando
1 A continuación se pasó á esta- ■ por unanimidad fijar la siguiente
1 *I____________________ _______ ________ _____________________
j Tarifa:

ESPECIES UNIDAD
NÚMERO 

de 
unidades <ne 
se calculan 
de consumo

PRECIO 
medio de la 

unidad

Pesetas

DERECHOS 
en unidad

Peseta*

PRODUCTO 
anual 

calculai»

P»»et»s

Paja. ........................ Kilogramo 300000 » 05 > 01 3000 >
Leña......................... Id. 100000 » 06 » 01 1000 »
Patatas..................... Id. 50000 » 10 » 01 500 »

TOTALES.. . 450000 4500 >

Es copia fiel y exacta del par- I de Septiembre de mil novecientos 
ticular á que me remito. Y para | diecisiete. — Manuel Fresno. — 
su inserción en el Boletín Ofi- V.® B.®: El Alcalde, Agustín de 
ciAL de la provincia, expido la la Fuente.
presente con el V.® B.® del señor 5
Alcalde, en Sajazarra à quince | -----------—

Ayuntamiento (onstitucional de

TARIFA de los artículos que ha acordado gravar la Junta mu
nicipal de esta villa en la stfsión celebrada el día diecisiete del co
rriente mes, para cubrir el déficit de dos mil doscientas cincuenta y 
cinco pesetas, que resulta en el presupuesto ordinario que ha de regir 
en este Municipio durante el próximo año de 1918, á saber:

ESPECIES UNIDAD
NUMERO 

de 
unidades que 
se calculan 
de consumo

PRECIO 
medio de la 

uaidad

Peseta*

DERECHOS 
en unidad

Peseta*

PRODUCT© 
anual 

calculad*

Pesetas

Paja....... Kilogramo 119962 > 04 . 01 1199 62
Leña......................... Id. 52769 . 04 » 01 527 69
Patatas.................... Id. 52769 > 04 » 01 527 69

TOTALES.. . 225500 2255 >

Estollo, 20 de Septiembre de 1917.—El Alcalde Presidente, Cle
mente Azofra.—El Secretario, Juan Azofra.

(onstitueional de Muro de Aguas
...... ——'—»»««<• ------------------~

Aprobada, en principio, la tarifa de arbitrios sobre los artículos de 
comer, beber y arder, no comprendidos en la general del impuesto 
de consumos, que á continuación se inserta, para cubrir el déficit 
que resulta en el presupuesto municipal o^nario para el ejercicio 
económico de 1918, por el presente se anuncia que el expediente de su 
referencia se hallará de manifiesto por término de diez días en la Se
cretaría de este Municipio, á fin de que cualquier contribuyente pueda 
enterarse y producir las reclamaciones que estime pertinentes.

Le que se anuncia en cumplimiento de la Real orden circular de 
15 de Febrero de 1893 y de la de 3 de Agosto de 1878, cuya tarifa de 
arbitrios es la siguiente:

Muró de Aguas, 23 de Septiembre de 1917.—El Alcalde, Víctor 
Rueda.—P. A. del Ayuntamiento, El Secretario, Valentín Pérez.

ESPECIES UNIDAD
NUMERO 

de 
unidades que 
se calculan 
de consumo

PRECIO 
medio de la 

unidad

Pesetas

DERECHOS 
en unidad

Peeetae

PRODUCTO 
anual 

oalculade

Peseta*

Paja de cereales.. . Kilogramo 134572 » 04 . 01 1345 72
Leña......................... Id. 150000 > 04 > 01 1500 •
Patatas..................... Id. 90000 > 10 > 02 1800 >

TOTALES. . . 374572 4645 72
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RIBAFLECHA
7ó5

Por dimisión del que la desem
peñaba, se halla vacante por trein
ta días la plaza de Médico titular 
de esta villa de Ribaflecha y Le- 
za de Río Leza, dotada con mil 
pesetas anuales por la asistencia 
de una á setenta familias pobres.

Además el agraciado con dicha 
plaza, cobrará de los vecinos pu- 

•dientes de esta villa once pesetas 
por cada uno; y por los de Leza, 
una fanega de trigo por año.

Los aspirantes á dicha plaza, 
presentarán sus instancias al Al
calde que suscribe este anuncio.

Ribaflecha, 10 de Octubre de 
1917.—El Alcalde, Jorge Ortega. 

gallinero de cameros

752
Esta Junta de Patronato, en 

^virtud de las atribuciones que le 
confiere la Fundación de esta es- 
cuela, anuncia vacante para su 
provisión en propiedad dicha es
cuela, con la dotación anual de 
quinientas pesetas pagadas por 
trimestres vencidos.

Las solicitudes y demás requi
sitos legales, las dirigirán al se
ñor Alcalde Presidente de dicha 
Junta de Patronato en el término 
de seis días, á contar desde el si
guiente á la publicación de este 
anuncio en el Boletín Oficial.

Gallinero de Cameros, 9 de Oc
tubre de 1917.—El Alcalde-Presi
dente, Cayetano García.

?

d#yK)i«oo

TUDELILLA
756 

Formado el proyecto de presu- | 
puesto municipal ordinario para j 
el próximo año de 1918, aproba- j 
do por el Ayuntamiento previa 
censura del Sr. Regidor Síndico, 
estará de manifiesto al público en 
la Secretaría de este Ayuntamien
to por espacio de quince días, con 
arreglo al artículo 146 de la vi
gente ley Municipal, durante cu
yo plazo puede ser examinado 
por cuantos lo deseen y presentar 
las reclamaciones que estimen 
convenientes. I

A los mismos efectos y por tér- ¡ 
mino de ocho días, queda expues- ? 
to al público en esta Secretaría el | 
padrón de industrial que ha de 
servir de base á la confección de | 
la matrícula para 1918, en la in- j 
teligencia de que pasado dicho | 
plazo, no será admitida reclama- ? 
ción alguna. |

Tudelilla, 9 de Octubre de 1917. | 
—El Alcalde, Francisco Bretón. ’

SANTURDE

763
Formado el proyecto de presu

puesto municipal ordinario para 
el año de 1918, se halla expuesto 
al público por quince días, en la 
Secretaría municipal, durante los 
cuales podrán los vecinos presen
tar las reclamaciones que crean 
oportunas.

Santurde, 9 de Octubre de 1917. 
—El Alcalde, Miguel Aransay.

ARNEDO
812

Formado el Padrón industrial 
de esta ciudad, que ha de servir 
de base para la confección de la 
Matrícula del próximo año de 
1918, queda expuesto al público 
por término de ocho días en ia 
Secretaría del Ayuntamiento, du 
rante los cuales se podrán pre 
sentar las red amaciones que 
crean oportunas.

Arnedo, 10 de Octubre de 1917. 
—El Alcalde, F. Muro.

GRÁVALOS

Terminada la Matrícula indus
trial de esta villa para el año 
1918, queda expuesta al público 
por término de quince días en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, 
durante los cuales puede ser exa
minada y producir las reclama
ciones que crean convenientes.

Grávalos, 12 de Octubre de 
1917.—El Alcalde, Juan Cruz Bel- 
trán.

LAGUNA de cameros
814

Terminado el Padrón de Cédu
las personales para eS próximo 
año de 1918, queda expuesto al 
púb ico por término de quince 
días en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, á fin de que pue
da ser examinado por cuantos 
tengan por conveniente y puedan 
presentar las reclamaciones que 
consideren oportunas, pasado di
cho plazo no se admitirá ninguna.

Laguna de Cameros, 10 de Oc
tubre de 1917.—El Alcalde, P. A., 
Simón Ramos.

^ííííf^'Kyí 

FONCEA
I ^^7
I Por renuncia del que la desem- 
Ï peñaba, se anuncia vacante la 
I plaza de Inspector de Higiene y 

Sanidad pecuaria y la de Inspec-
I ción de carnes de esta villa y Ce-

llorigo, con el sueldo anual de 
240 pesetas, pagadas por trimes
tres de los respectivos presupues
tos municipales.

Ei agraciado con dicha plaza, 
también percibirá 130 f¿megas de 
trigo por la asistencia facultati
va á más de 200 caballerías ma
yores y menores que existen en 
ambos pueblos, distando Cellori- 
go unos cuatro kilómetros de 
camino de herradura.

Los que aspiren á dicha plaza 
presentarán sus instancias en el 
término de veinte días, contados 
desde el en que aparezca inserto 
este anuncio en el Boletín Ofi
cial de la provincia, debidamente 
documentadas al Sr. Alcalde de 
esta villa, pasado dicho plazo no 
se admitirán.

I Foncea, 10 de Octubre de 1917. 
f —El Alcalde, Frutos Martínez de 
i Salinas.

^•œwe

í CELLORIGO

Formado el proyecto de presu- 
I puesto municipal ordinal io para 
5 ei próximo año de 1918, aprobado 
* por el Ayuntamiento previa cen

sura del Sr. Regidor Síndico, es- 
i tará de manifiesto al público en la

Secretaría de este Ayuntamiento 
por espacio de quince días, duran
te cuyo plazo podrán los vecinos 
presentar contra el mismo las re
clamaciones que estimen conve
nientes.

Celiorigo, 21 de Septiembre de 
1917.--EI Alcalde, Bruno Uriarte.

RIBAFLECHA
828

Formado el Padrón para la 
c.mk-cción déla Matriculado con
tribución industrial para ei año 
1918, se halla expuesto ai público 
en la Secretaría de este Ayunta
miento por término de ocho días, 
durante cuyo plazo podrán ente
rarse los contribuyentes en él 
comprendidos y presentar las re
clamaciones que crean pertinen
tes.

Ribaflecha, 14 de Octubre de 
1917.—El Alcalde, Jorge Ortega.

ENTRENA
824

Formado el proyecto de presu
puesto municipal ordinario para 
el año prSximo de 1918, aproba
do por el Ayuntamiento, previa 
censura del Sr Regidor Síndico, 
ei mismo se halla de manifiesto 
ai público por espacio de quince 
días, con arreglo al artículo 146 
de la ley Municipal, durante cu
yo plazo podrán los vecinos pre
sentar contra el mismo las recla
maciones que crean justas á su 
derecho, pues pasado.s aquellos no 
se admitirá ninguna por justa y 
legal que sea.

Entrena, 13 de Octubre de 1917. 
—El Alcalde, Fructuoso Ubis.

VINIEGRA DE ARRIBA
827

Terminada la Matrícula indus
trial de este término municipal 
para el año de 1918, queda ex
puesta al público por quince días, 
para que pueda ser examinada y 
presentarse las reclamaciones á 
que haya lugar.

Viniegra de Arriba, 12 de Oc
tubre de 1917.—El Alcalde, Euse
bio Parra.

RODEZNO
821

Por dimisión del que la des
empeñaba, se halla vacante la 
plaza de Médico titular de esta 
villa, con la dotación anual de 
500 pesetas satisfechas de fondos 
municipales por trimestres ven
cidos, por la asistencia de una á 
veinte familias que el Ayunta
miento designará.

El agraciado cobrará un re
parto por meses vencidos que al 
efecto se le entregará de unas 
140 familias de que se compone 
el pueblo, importante 2 500 pese
tas.

La provisión se hará con su
jeción á la Instrucción general 
de Sanidad y demás disposiciones 
vigentes.

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes acompañando -hoja de 
méritos y servicios al Alcalde 
que suscribe, hasta el 26 del co
rriente

Rodezno, 13 de Octubre de 1917. 
—El Alcalde, Ricardo Ruiz.

LEDESMA DE LA COGOLLA 
759 

Formados el Padrón industrial 
y el proyecto de presupuesto or
dinario de esta villa para el año 
de 1918, se hallan expuestos al 
púb ico por término de ocho y 

I quince días, respectivamente, en 
I la Secretaría de este Ayuntamien- 
j to, al objeto de que puedan ser 
I examinados por cuantos lo deseen 
s y presentar las reclamaciones que 
I crean oportunas
j Ledesma de la Cogolla, 10 de 
I Octubre de 1917.—^El xA.lcalde ac- 
1 cidental, Teodoro Pérez.

I PRÉJANO
i 757
I Formado el Padrón de matrícu- 
I la^ industrial queda expuesto al 
I público por término de ocho días, 
I "n el sitio de costumbre, á los 
j efectos reglamentarios.
I Préjano, 10 de Octubre de 1917. 
■ —El Alcalde, Pedro Juan Ruiz 
¡ de Gordejuela.

? ALCANADRE
I 758
i Confeccionada la Matrícula de 
I contribución industrial de este 

Municipio para el año 1918, que- 
; dá expuesta al público en la Se- 
í cretaria del Ayuntamiento por 
j término de quince días, durante 
I los cuales podrá ser examinada 
s y presentar las reclamaciones á 
? que haya lugar.
I Aicanadre, 11 de Octubre de 
J 1917.—El Alcalde, Antonio Gil.

f LAGUNA DE CAMEROS
í 755

Terminado el Padrón industrial 
; de esta villa que ha de servir de 
i base para la confección de la ma- 
’ trícula industrial para el próximo 
i año de 1918, queda expuesto por 
; término de ocho días en esta Se- 
I cretaria á los efectos que deter- 
Î mina el Reglamento.
i Laguna de Cameros, 8 de Oc- 
i tubre de 1917.—El Alcalde, Do- 
i mingo Sáinz.

( SAN VICENTE DE LA SONSIERRA j 813
Î Terminada la Matrícula déla 
: contribución industrial de este 
; término formada para el próxim o 

año de 1918, queda expuesta al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por espacio de 
diez días, con el fin de que pueda 
ser examinada por cuantos lo 
deseen f presentar Ils reclama
ciones que estimen pertinentes

San Vicente de la Sonsierra, 
11 de Octubre de 1917.—El Al
calde, Inocencio Apilánez.

I
VILLARROYA

815
Hallándose terminado el repar

timiento de recursos extraordina
rios formado por el Ayuntamien
to y Junta repartidora para cu
brir el déficit del presupuesto mu
nicipal del año actual, se halla ex
puesto al público por término de 
ocho días en la Secretaría del 
Ayuntamiento, durante los cuales 
podrán los contribuyentes presen-
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tar las reclamaciones que crean 
en su derecho

Villarroya, 10 de Octubre de 
1917.—El Alcalde en funciones, 
Esteban Calvo.

SAN MILLÁN DE YÉCORA 
833

Formado el proyecto de presu
puesto ordinario de este Munici
pio para el próximo año de 1918, 
queda expuesto al público por 
e.spacio de quince días á los efec- 
tos que la ley Municipal previene.

San Millán de Yécora, 13 de 
Octubre de 1917.—El Alcaide, 
Melitón Diez.

NAVARRETE
826

Confeccionado el Padrón de

I
En virtud de lo anteriormente 
expuesto, se llama ¿i ¡o,s que se 
crean con igual ó mejor derecho 
á tal herencia, p jTa que compa- 
I rezcan* dentro de treinta días á 
(reclamarlo en forma ante este re

petido Juzgado, bajo apercibi
miento de pararles el perjuicio á 
que hubiere lugar.

w

Cervera del río A'hama seis de 
Octubre de mil novecientos die
cisiete.—J. Victorian Aventín.— 
P. S. M.: El Secretario, Conrado 
Sáenz.

JUZGADO.S MUNICIPALES

750
Don Manuel del Solar Orive, Juez 

municipal de esta Ciudad de 
Logroño. -

' en nombrey representa- ¡ ras del día 5 de Noviembre próxi- 
4 4 4^’ Velasco, mayor | mo, se celebrará, ante la Junta

1 í ®con<5míca deleitado Estableci-
OphnÍ ?* Bonifacio Mermo y | miento, y en el local que el mismo 
vehoa, también mayor de edad, j ocupa, concurso público para ad
casado y de esta vecindad, sobre j quirir harina de primera clase, 
reclamación de ochenta y dos pe- carbones de cok, hulla y vegetal 
sefas procedentes de asistencia y I cebada, sal, leña, paja para pien- 

! “'’alienas del de- so y úrga de ¿entino jabón,
mandado, que como Profesor Ve- i sosa cristalizada y petróleo en 
terinario presto al demandante, I las cantidades que sean necesa-

I y no habiendo comparecido el día j Has para cubrir el servicio en el 
( señalado para la celebración del j indicado mes y con arreglo al Re- 

juicio, fue declarado rebelde por j giamento de contratación, ley de 
el Juzgado municipal de mi presi- j Protección á la Industria Nació- 

sentenaa, nal, ley de Administración y Con- 

positiva dicen asi. I y demas disposiciones comple-
cncabezamiento I mentarías.

Hos proponentes deberán acom- 
cho de Mayo de mil novecientos í pañar sus proposiciones con res- 
diecisiete, el Tribunal municipal | guardo que acredite haber depo-«q vía Hago saber; Que con ésta fe- ÿecisiete, el Tribunal municipal i guardo que acredite haber depo-

industrb 1 nara 7 Juzgado se ha cele- ««Ja misma, constituido por ios i sitado el 5 por iOO de su proposi- 
aueXn kmbot "" j“æ'? J"“a j: Doroteo Gómez ción, con arreglo á los precios
stos 01 nVMpA ’’’® recwao sentencia, cuyo Y García, y Adjuntos D. Antonio | límites provisionales que figuran 
ie la rn^nniS? encabezamiento y parte disposi- Gano y Sañudo, y D. Enrique en el pliego de condiciones.

Cédulas personales y la Matrícu
la de Contribución industrial para 
ei año próximo, < ’
documentos expuestos al público | encabTzflmïZnïn ti" a "“nte^dicen asíT
Clon desde esta fecha, para que leu . . 
examinándolos los que lo deseen I ^pcabezamiento.- Spwíé’^íczóz.— 
puedan entablar las redamacio- I j ” za y® Logroño á once 

j de Octubre de tnií novecientos 
I diecisiete, el Tribunal municipal 
j compuesto del Sr. Juez D. Ma- 
I nuel del Solar Orive y los adjun- 
i tos D. Norberto V ta Nestares y 
j D. Jesús Hernáez Tristan, habien- 
I do visto el nrecedente juicio ver- 
I bal civil sobre reclamación de pe-

nes que consideren oportunas.
Navarrete, 13 de Octubre de 

1917,—E! Alcai e, Eustaquio Ma
rín.

■ -.ÓOéOOOíQ®

ARENZANA DÇ ABATO 
825

Ugalde Echeverría, habiendo vis } 
to el presente juicio verbal ci- “ 
vil, entre partes, de la umi como 
demandante, el Procurador don

“T ■ A ’ D 4 ' j f í G’o.i viviisuure recamacion oe pe- i Ochoa, mayor de edad, casado 
Terminado el Padron de Cédu- y vecino de esta población, de la

las personales y Matrícula mdus- Pzvw. 17 11 fecha sobre reclamación deochen-
trial de esta villa para el año de i Fallamos | te y dos pesetas y pago de costas.
1918, quedan expuestos al público ! P^r unanimioyAÿ Que debemos í Parte dísDositiva
y en el Boletín OFICIAL de la pro- i y condenamos en rebel- Î p . , ,
vincia por espacio de ocho días, f demandado D. Jesús Fer- estimando la
durante ios cuales pueden hacers4 sandez Ardanaz mayor de edad y acción ejercitada en la presente 
las reclamaciones que consideren I vecindad, aj^agar á la.de- 8 — . ® locuradcrdon
necesarias, prxsadc dicho plazo f jpandandante Sociedad Mercan- 
no se atenderá á ninguna recia- í regu.ar colectiva «Tamayo y 
mación. ¡Compañía», domici rada en esta

Arenzana de Abajo, 12 de Oc- I ciudad, y en sm nombre y repre- 
tubre de 1917,—El Alcalde, Emi- sentacion ■ al Procurador D. Do- 
liano Gil. I “ingó Apellaniz Santamaría, la

I suma de cuatrocientas ochenta y 
—......■■■......... . ........ .Il, I siete pesetas y ochenta y dos cén-

El pliego de condiciones legales 
I y técnicas, así como el de precios 
I límites provisionales y las mues- 

I Mtómo Delgado y Gibaja,' en
Tn?’’V í de don todos los días no feriados

I i f emayor de edad, I nueve á las trece horas
I Profesor Veterinario y vecino de í t . . '
Î esta ciudad; y de la otra, como I • proposiciones deberán su- 
I demandado, D. Bonifacio Merino I modelo que se inserta
* ~ - -a continuación.

Logroño, 15 de Octubre de 
1917.— El Jefe del Detall, Fran
cisco Santamaría.

* iS 
*

Juzgados de 1? Instancia

EDICTO
792

Don Joaquín Victorian Aventín 
y Vidal, Juez de 1.® instancia 
de esta villa y su partido.
Hago saber: Que Don Esteban 

Alfaro León falleció en esta villa

! timos que se reclaman y por el 
j concepto á que se contrae la de- 
I manda é interés legal del cinco 
Ipor ciento sobre dicha suma des

de el ocho del actual hasta su de
finitivo pago y con expresa impo
sición de costas á dicho deman-

s

el 23 de Junio últiríio, teniendo | 
otorgados dos testamentos, uno I

dado, quedando ratificada la re- i 
tención de bienes del deudor en la | 
forma solicitada por el acreedor y I 
notificándose este fal o al deraan- | 
dado según lo dispuesto y pedido I 
por la Sociedad actora en los ar- I 
tículos 282 y 283 de la ley de En
juiciamiento civil. i

Modelo de proposición
Don F. de T., vecino de...... habita - 

te en la calle de...... , enterado del anun
cio inserto en el Boletín Oficial de la 
provincia y del pliego de condiciones á 

__  aquél alude, se compromete y obli- 
y dos pesetas más el pago de las I fa con sujeción á las cláusulas del ci- 
costas causadas y que se causen • entregar en los almacenes
A oí zaza., z • ? del Parque de Intendencia de esta nla-

nuestra sentencia j za Jos artículos siguientes: 
dennitivamente juzgando, la cual ¡ 
además de notificarse en los es
trados del Tribunal por la rebel
día del demandado y de publicar
se por edictos, se insertará en la 
parte necesaria en el Boletín 
Oficial de la provincia, de con
formidad á lo dispuesto en el ar- | 
tículo 283 de la Ley Rituaria, lo i 
pronunciamos, mandamos y fir- j 
mamos.=Doroteo Gómez.=An- | 
tonio Cano.— Enrique Ugalde. I 

Se notificó á los demandantes y j 
en los estrados del Juzgado en! 
rebeldía del demandado. |

Y para su inserción en el Bole- !

Máximo Delgado, en la represen- | 
tación repetida, debemos conde- ¡ 
nar y condenamos á D. Bonifacio | 
Merino Ochoa á que pague á don I 
José Velasco la suma de ochenta Î

T... quintales métricos de....... al 
precio de..... tantas pesetas y céntimos 
el quintal métrico (en letra).

Pecha y firma del proponente.

--

20.” Tercio de la Guardia Civil

Comandancia de Logroño

ANUNCIO

! Así por esta sentencia lo pro- 
ábierto en 23 de | nunciamos, mandamos y firma- 

Mayo del actual ano de 1917, y । mos.=Manuel del Solar.=-Nor- 
que sus sobrinos carnales parten- | berto Vita.= Jesús Hernáez.

í Ÿ para su publicación en ei Bo- 
loiedo xA-lfaro, p. Elias, D. Ma- j letín Oi-tcial de-la provincia, á 
nuela y D, Victoriana Alfaro | Jqs efectos de notificación de sen- 
Navarro tienen solicitado en este tencia al demandado rebelde, se- 
expresado Juzgado, en el que se í gún previene la ley Procesal ci- 
instruye el oportuno expediente, vil, se expide y autoriza el pre- 
se les declare herederos abintes- | sente en Logroño áonce de Octu- 
tatG, de conformidad a, lo dispues- | bre de mil novecientos diecisiete. 
1%®? ,‘’“1 “rt'culo -.Manuel dei Solar.-P. S. M.,
912 del Código Civil, del reraq- Santiago Martínez.
nente que pueda quedar de los ble- I

.............. - ■ I

I Don Jenaro Martín y Martínez, 
j Juez municipal suplente en car- 
I gos de esta ciudad de Haro.

Y para su publicación en el Bo-

TIN Oficial de la provincia como 
dispone el artículo 283 en rela- 

Ición con el 769 de la ley de Enjui
ciamiento civil, firmo el presente 
edicto en Haro á cjieciocho de 
Septiembre de mil novecientos
diecisiete.—Jenaro Martín.— Por i 
su mandado: El Secretario su- |
plente en cargos, Valentín Gran- 
dal.

W«KS1 Véri «SËtew*—
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Debiendo procederse á la ven-

i ta en pública subastad día 1.” de 
J Noviembre próximo, de las esco- 
I petas recogidas por la fuerza de 
i esta Comandancia de mi cargo, 
I con arreglo al artículo 29 de lavi- 
I gente ley de Caza, se anuncia al 
I público para que los que poseyen- 
' dolacorrespondientelicencia, que 

exhibirán antes de adjudicárseles 
las armas y deseen tomar parte 
en dicha subasta, comparezcan áil

nes del difunto después de cum
plir lo que se halla dispuesto en 
sus dos referidos testamentos, en 
los cuales según alegan tales soli’

PARQUE DE IKTEKDENOIA

LOGROÑO

citantes, se han hecho diferentes Hago saber: Que en este fuz- 822

las once del día expresado en la 
Casa Cuartel de esta Capital, sita 
en la calle del Marqués de Mu
rrieta, número diez.

Logroño, 13 de Octubre de 1917. 
—El primer Jefe, Francisco Re
cio García.

legados, pero no se ha instituido i gado se presentó demanda de jui- j El Jefe del Detall del Parque de i 
herederos del remanente expre- | ció verbal civil promovido por el ¡ Intendencia de Logroño. j
saúo. I Procurador D. Máximo Delgado | Hago saber: Que á las doce ho- | Lofgroúu.—Imp. Provincial
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